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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

22935 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2003, de la Secretaría
General Técnica, por la que se anuncia la celebración del
80.o Curso sobre la Unión Europea.

Se anuncia la celebración del «80.o Curso sobre la Unión Europea»

del Ministerio de Asuntos Exteriores. Será impartido por especialistas espa-

ñoles y funcionarios comunitarios. A su término, el Ministerio de Asuntos

Exteriores expedirá un diploma a los participantes que hayan acreditado

conocimientos suficientes.

Materias del curso: Evolución, estructura, funcionamiento, competen-

cias, actividades internas e internacionales en el ámbito político, jurídico,

económico y social de la Unión Europea, así como el papel de España

en la misma. (Ver Programa completo en Internet): www.mae.es (Minis-

terio/organismosdependientes/Escuela Diplomática/otros cursos).

Celebración: Del 26 de enero al 26 de marzo de 2004, de lunes a jueves

y de 17 a 20 horas en los locales de la Escuela Diplomática (paseo de

Juan XXIII, 5), Madrid.

Solicitudes:

Requisitos básicos: Ser titulado universitario superior, ser nacional

de uno de los países de la Unión Europea y tener conocimiento suficiente

del idioma inglés o francés.

Presentación: La solicitud se hará en forma de carta, a máquina, expo-

niendo las razones concretas que la motiva. Deberá adjuntarse currículum

vitae, indicando lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, domicilio y

teléfonos; fotocopia del título universitario (o del expediente académico

si no se posee experiencia profesional); y una fotografía tamaño carné.

Lugar y plazo de presentación: Las solicitudes podrán presentarse,

en persona o por correo, hasta el 9 de enero de 2004 en la Secretaría

de los «Cursos sobre la Unión Europea», Escuela Diplomática. Paseo de

Juan XXIII, 5, 28040 Madrid.

Criterios de admisión: Siendo el número de plazas limitado, se atendrá

en la selección de los candidatos a los requisitos indicados y a los objetivos

que han presidido la creación de estos Cursos.

Madrid, 1 de diciembre de 2003.—El Secretario General Técnico, Julio

Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE HACIENDA
22936 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2003, de Loterías y

Apuestas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar
el día 18 de diciembre de 2003.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 18 de diciembre de 2003 a

las 21 horas en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137,

de esta capital y constará de seis series de 100.000 billetes cada una,

al precio de 30 euros el billete, divididos en décimos de 3 euros, dis-

tribuyéndose 1.905.000 euros en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Euros

Premio especial

1 Premio especial de 1.170.000 euros, para una sola

fracción de uno de los billetes agraciados con el

premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170.000

Premios por serie

1 De 300.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 300.000

1 De 60.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . . . 60.000

40 De 750 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . . . 30.000

1.100 De 150 euros (once extracciones de 3 cifras) . . . . . . . . . 165.000

3.000 De 60 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . . . . 180.000

2 Aproximaciones de 7.800 euros cada una, para los

números anterior y posterior al del que obtenga

el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.600

2 Aproximaciones de 4.365 euros cada una para los

números anterior y posterior al del que obtenga

el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.730

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números

restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 29.700

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números

restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 29.700

9 Premios de 750 euros cada uno, para los billetes

cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén

igualmente dispuestas que las del que obtenga el

premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750

99 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes

cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-

mente dispuestas que las del que obtenga el premio

primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700

999 Premios de 150 euros cada uno, para los billetes

cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-

mente dispuestas que las del que obtenga el premio

primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

9.999 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes

cuya última cifra sea igual a la del que obtenga

el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes

cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en

la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes

cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en

la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

35.450 1.905.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos

que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades

de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá

diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-

ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-

rica prevista.
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Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 60

euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los

números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros que se

adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean

iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.

Cuatro bombos para los premios de 750 euros que, respectivamente, se

adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en

orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco

bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante extrac-

ción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco

bolas extraídas compondrán el número premiado, determinándose prime-

ramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad, el primer

premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-

pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-

ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-

ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese

premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999

y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior

es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-

quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de

la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro últimas

cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que

obtenga el premio primero; a premio de 300 euros los billetes cuyas tres

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número

que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del

que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-

tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a

la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse

que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-

ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-

ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será

adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los

establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en

cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier

punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,

en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas

del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Director general, José Miguel Mar-

tínez Martínez.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

22937 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2003, de la Secretaría
General de Educación y Formación Profesional, por la que
se conceden ayudas económicas a Asociaciones e Institu-
ciones sin ánimo de lucro, para la realización de activi-
dades de formación del profesorado durante el año 2003.

Por Orden ECD/1410/2003, de 23 de mayo (BOE de 3 de junio), se

convocaron ayudas económicas para la realización de actividades de for-

mación del profesorado durante el año 2003 por asociaciones e institu-

ciones sin ánimo de lucro.

Vista la propuesta de adjudicación de ayudas formuladas por la Comi-

sión de Selección, que ha valorado los planes de actividades de formación

y presupuestos presentados, y de acuerdo con los criterios establecidos

en el apartado cinco de la Convocatoria,

Esta Secretaría General de Educación y Formación Profesional ha

resuelto:

Primero.—Conceder a las Asociaciones e Instituciones sin ánimo de

lucro que se relacionan en el Anexo de la presente Resolución, las ayudas

que en el mismo se detallan para la realización de las actividades concretas

que se especifican durante el presente año 2003, denegando a su vez las

ayudas a las restantes entidades solicitantes, por las causas señaladas

en el apartado 2.1 y 2.2. de la Convocatoria.

Segundo.—El importe total de las ayudas económicas concedidas por

la presente Resolución es de 760.500,00 euros, con cargo a la aplicación

presupuestaria 18.09.421B.484 del ejercicio 2003.

Tercero.—Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso

contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos

meses a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial

del Estado. Será potestativa la previa interposición de recursos de repo-

sición ante este Ministerio, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13

de enero.

Madrid, 20 de noviembre de 2003.—La Secretaria General, Isabel Couso

Tapia.

ANEXO

Relación de ayudas concedidas con cargo a la aplicación 18.09.421B.484

Convocatoria Orden de 23 de mayo de 2003 (Boletín Oficial del Estado
de 3 de junio) de ayudas económicas para la realización de actividades
de formación del profesorado durante el año 2003 por asociaciones e

instituciones sin ánimo de lucro

Importe
—

Euros
Orden CIF Denominación de la institución

1 G-28674760 AFS - Intercultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.500,00

2 G-78097623 Agrupación de Telespectadores y Radio-

yentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500,00

3 G-78248630 ANPE - Sindicato Independiente . . . . . . . . . 37.500,00

4 G-79518874 Asociación Nacional de Centros de Edu-

cación Especial (ANCEE) . . . . . . . . . . . . . . . 4.500,00

5 G-80315013 Asociación Centro de Filosofía para Niños. 1.500,00


